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								    				    1.Suspensión 1. Suspensión de la Relación de Trabajo La suspensión del contrato de trabajo supone la interrupción temporal de la prestación laboral sin que por ello se extinga el contrato entre el patrono y el trabajador; conlleva el cese temporal de las principales obligaciones de las partes: prestación del trabajo y la remuneración del mismo. Por suspensión del contrato se entiende la cesación temporal no periódica de la prestación de servicios, no retribuible por el empresario, en los casos legalmente previstos. Según sea el caso, la suspensión del contrato tan sólo comporta la exoneración de trabajar y remunerar el trabajo, dejando vigentes los demás efectos del contrato.



1.1 Definición Doctrinaria El tratadista Krotoschin al referirse a la suspensión la aborda como un acto unilateral de parte del patrono , que consiste en cesar en sus labores al trabajador por causas que denomina irregularidades que “pueden provenir de violaciones de los   deberes mutuos, de impedimentos



(subjetivos u objetivos) en la ejecución del trabajo” Esa unilateralidad y simplismo al marginar la estabilidad laboral como fin último de la suspensión ha motivado la crítica a dicha postura: “Lo que postula el doctor Krotoschin, es algo que realmente parece inaceptable, tanto en el plano doctrinario como en el legal, sencillamente porque cree que la suspensión, forma parte de la estabilidad, junto con la sustitución patronal y los contratos de trabajo por tiempo indefinido y darle a la suspensión laboral una simplista clasificación, obviando que el derecho es tutelar de los trabajadores es inaceptable.” inaceptable.” Carro Igelmo, considera la suspensión como “el cese temporal de la obligación del  trabajador de



ejecutar una obra, una prestación o un servicio, así como de otros derechos y deberes propios de la relación laboral, ante la presencia de ciertas causas fijadas por la ley o estipuladas por el contrato.” Cuando se habla de suspensión de contrato de trabajo Deveali establece que “la   prestación del



trabajo puede sufrir una pausa más o menos larga, sin que ello determine la conclusión del vínculo  jurídico.” El doctor Mario de la Cueva aduce al respecto que “la suspensión de las  relaciones individuales de



trabajo, es una institución que tiene por objeto conservar la vida de las relaciones, suspendiendo la producción de sus efectos, sin responsabilidad para el trabajador y para el patrono, cuando adviene alguna circunstancia distinta de los riesgos de trabajo, que impide al trabajador la prestación de su trabajo.”



Partiendo de lo anterior, la suspensión como el cese o paralización temporal de la relación laboral por el transcurso de un determinado período de tiempo que sobrelleva la interrupción del pago del salario por parte del patrono y/o el cese de la prestación del servicio por parte del trabajador, todo esto inducido por hechos o actos jurídicos.



 1.2 Definición Legal Nuestro Código de Trabajo en su Artículo 65 establece: “Hay suspensión de los   contratos de



trabajo cuando una o las dos partes que forman la relación laboral deja o dejan de cumplir parcial o totalmente, durante un tiempo, alguna de sus respectivas obligaciones fundamentales (prestación del trabajo y pago del salario), sin que por ello terminen dichos contratos ni se extingan los derechos y obligaciones que emanan de los mismos.” Resulta claro que, por medio del Artículo anterior se persigue la estabilidad de los trabajadores en sus puestos de trabajo, o sea, que la relación de trabajo no termina, no obstante que en situaciones determinadas las partes incumplan con sus obligaciones fundamentales.



1.3 Clasificación: Como se evidenció las suspensiones pueden ser: individual o colectiva, en ambas la interrupción de la relación laboral puede ser parcial o total, según sea que algunas de las partes deje de cumplir con su obligación principal o en determinados casos que ambas dejen de hacerlo. Estas pueden ser: a) Suspensión individual parcial; b) Suspensión individual total; c) Suspensión colectiva parcial; y d) Suspensión colectiva total. · Individual parcial, cuando afecta a una relación de trabajo y una de las partes deja de cumplir sus obligaciones fundamentales; · Individual total, cuando afecta a una relación de trabajo y las dos partes dejan de cumplir sus obligaciones fundamentales; · Colectiva parcial, cuando por una misma causa se afectan la mayoría o la totalidad de las relaciones de trabajo vigentes en una empresa o lugar de trabajo, y el patrono y sus trabajadores dejan de cumplir sus obligaciones fundamentales, y · Colectiva total, cuando por una misma causa se afectan la mayoría o la totalidad de las relaciones de trabajo vigentes en una empresa o lugar de trabajo, y el patrono y sus trabajadores dejan de cumplir sus obligaciones fundamentales.



1.4 Causas y efectos de la suspensión 1.4.1 Causas de la suspensión Las causas que motivan las suspensiones, sean estas del tipo individual o colectivo, inciden en sus efectos relativos a las obligaciones principales de ambas partes (pago del salario - prestación del servicio). En razón de lo anterior se expone cada una de sus variantes a las que se le incorpora su asidero legal.



1.4.1.1 Suspensiones individuales · Suspensión individual parcial Dentro de las mismas encontramos su regulación en el Código de Trabajo en sus Artículos 66 y 67 aduciendo que son causas de suspensión individual parcial de los contratos de trabajo:



 Artículo 66: a) Las licencias, descansos y vacaciones remuneradas que impongan la ley o los que conceda el patrono con goce de salario; b) Las enfermedades, los riesgos profesionales acaecidos, los descansos pre y post-natales y los demás riesgos sociales análogos que produzcan incapacidad temporal comprobada para desempeñar el trabajo; y c) La obligación de trabajo sin goce de salario adicional que impone el Artículo 63, inciso e) (siniestro o riesgo inminente). Artículo 67: En los casos previstos por los incisos a) y b) del Artículo anterior, el trabajador queda relevado de su obligación de ejecutar las labores convenidas y el patrono queda obligado a pagar el salario que corresponda. En los casos previstos por el inciso b) del Artículo anterior, si el trabajador está protegido por los beneficios del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), correlativos a los riesgos sociales que en dicho inciso se enumeran, el patrono debe pagar únicamente las cuotas que ordenen los reglamentos emitidos por el Instituto. En los casos previstos por el inciso b) del Artículo anterior, si el trabajador no está protegido por los beneficios correlativos del Instituto que menciona el párrafo precedente, o si la responsabilidad del patrono no está fijada en otra forma por las disposiciones legales, la única obligación de este último es la de dar licencia al trabajador, hasta su total restablecimiento, siempre que su recuperación se produzca dentro del plazo indicado, y de acuerdo con las reglas siguientes: a) Después de un trabajo continuo mayor de dos meses y menor de seis, le debe pagar medio salario durante un mes; b) Después de un trabajo continuo de seis o más meses pero menor de nueve, le debe pagar medio salario durante dos meses; y c) Después de un trabajo continuo de nueve o más meses, le debe pagar medio salario durante tres meses. A las prestaciones que ordenan los incisos anteriores se aplican las reglas que contienen los incisos a), b), c) y d) del Artículo 82. Si transcurridos los plazos que determina este Artículo, en que el patrono está obligado a pagar medio salario, persistiere la causa que dio origen a la suspensión, debe estarse a lo que dispone el siguiente Artículo. Es entendido que en todos estos casos el patrono, durante la suspensión del contrato de trabajo, puede colocar interinamente a otro trabajador y despedir a éste, sin responsabilidad de su parte, cuando regrese el titular del puesto.



Suspensión individual total De los Artículos 68 y 69 del Código de Trabajo encontramos que son causas de suspensión total de los contratos de trabajo: Artículo 68: a) Las licencias o descansos sin goce de salario que acuerden patronos y trabajadores;



 b) Los casos previstos en el Artículo 66, inciso b), una vez transcurridos los términos en los que el patrono está obligado a pagar medio salario, como se alude en dicho Artículo; y c) La prisión provisional, la prisión simple y el arresto menor que en contra del trabajador se decreten. Esta regla rige en el caso de la prisión provisional, siempre que la misma sea seguida de auto que la reforme, de sentencia absolutoria o si el trabajador obtuviere su excarcelación bajo fianza, únicamente cuando el delito por el que se le procesa, no se suponga cometido contra el patrono, sus parientes, sus representantes o los intereses de uno u otros. Sin embargo, en este último supuesto, el trabajador que obtuviere reforma de auto de prisión provisional o sentencia absolutoria, tendrá derecho a que el patrono le cubra los salarios correspondientes al tiempo que de conformidad con las normas procesales respectivas deba durar el proceso, salvo el lapso que el trabajador haya prestado sus servicios a otro patrono, mientras estuvo en libertad durante la tramitación del proceso. Es obligación del trabajador dar aviso al patrono de la causa que le impide asistir al trabajo, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que empezó su prisión provisional, prisión simple o arresto menor y reanudar su trabajo dentro de los dos días siguientes a aquel en que obtuvo su libertad. Si no lo hace, el patrono puede dar por terminado el contrato, sin que ninguna de las partes incurra en responsabilidad, salvo que la suspensión deba continuar conforme al inciso b) del Artículo 66. En estos casos rige la regla del último párrafo del Artículo 67. A solicitud del trabajador, el alcaide o jefe de la cárcel, bajo pena de multa de diez a quinientos quetzales, que impondrá el respectivo Juez de Trabajo, debe extenderle las constancias necesarias para la prueba de los extremos a que se refiere el párrafo segundo de este Artículo. Artículo 69: El derecho de dar por terminado el contrato de trabajo sin justa causa no lo puede ejercer el patrono durante la vigencia de la suspensión individual, parcial o total. Con justa causa, lo puede hacer en cualquier momento. El trabajador sí puede dar por terminado su contrato de trabajo sin  justa causa, durante la vigencia de la suspensión, siempre que dé el aviso previo de ley, y con justa causa omitiendo éste.



1.4.1.2 Suspensiones colectivas · Suspensión colectiva parcial Reguladas en el Artículo 70 del Código de Trabajo, se observa que son causas de suspensión colectiva parcial de los contratos de trabajo: a) La huelga legalmente declarada, cuyas causas hayan sido estimadas imputables al patrono por los Tribunales de Trabajo y Previsión Social; b) Los casos previstos por los Artículos 251 y 252, párrafo segundo [paro declarado ilegal y en los casos que los motivos sean imputables al patrono]; c) La falta de materia prima para llevar adelante los trabajos, siempre que sea imputable al patrono, según declaración de los mismos tribunales; y d) Las causas que enumera el Artículo siguiente (71), siempre que los patronos hayan accedido de previo o accedan después a pagar a sus trabajadores, durante la vigencia de la suspensión, sus salarios en parte o en todo.



 En el caso del inciso a) rige la regla del Artículo 242, párrafo segundo, y en el caso del inciso c) los tribunales deben graduar discrecionalmente, según el mérito de los autos, la cuantía de los salarios caídos que el patrono deba pagar a sus trabajadores. · Suspensión colectiva total  Enumeradas en los Artículos 71, 72, 73 y 74 del Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala, se establece las causas de suspensión colectiva total de los contratos de trabajo, en los que ambas partes quedan relevadas de sus obligaciones fundamentales, sin responsabilidad para ellas: Artículo 71: a) La huelga legalmente declarada, cuyas causas no hayan sido estimadas imputables al patrono por los Tribunales de Trabajo y Previsión Social; b) El paro legalmente declarado; c) La falta de materia prima para llevar adelante los trabajos, siempre que no sea imputable al patrono; d) La muerte o incapacidad del patrono, cuando tenga como consecuencia necesaria, inmediata y directa la suspensión del trabajo; y e) Los demás casos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito cuando traigan como consecuencia necesaria, inmediata y directa la suspensión del trabajo . Artículo 72: En las circunstancias previstas por los incisos c) d) y e) del Artículo anterior, el Organismo Ejecutivo, mediante acuerdo emitido por conducto del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, puede dictar medidas de emergencia que, sin lesionar los intereses patronales, den por resultado el alivio de la situación económica de los trabajadores. Artículo 73: La suspensión colectiva, parcial o total, surte efecto: a) En caso de huelga o de paro, desde el día en que una u otra se lleven a cabo, siempre que esto ocurra dentro de los términos que establece este Código; y b) En los demás casos, desde que concluya el día del hecho que le haya dado origen, siempre que el patrono inicie ante la Inspección General de Trabajo la comprobación plena de la causa en que se fundan, dentro de los tres días posteriores al ya mencionado. Si la Inspección General de Trabajo llega a la conclusión de que no existe la causa alegada o de que la suspensión es injustificada, debe declarar sin lugar la solicitud a efecto de que los trabajadores puedan ejercitar su facultad de dar por concluidos sus contratos, con responsabilidad para el patrono. Artículo 74: Durante la vigencia de una suspensión colectiva determinada por una huelga o paro legal, rigen las reglas de los Artículos 240 y 247, respectivamente. Durante la vigencia de una suspensión colectiva determinada por otras causas pueden darse por terminado los contratos de trabajo, siempre que hayan transcurrido más de tres meses, desde que dicha suspensión comenzó y que los patronos paguen las prestaciones de los Artículos 82 u 84 que correspondan a cada uno de sus trabajadores o que éstos, en su caso, den el preaviso legal.



 Normas de aplicación general a las suspensiones individuales y colectivas Dentro de las normas de aplicación general para las diversas suspensiones enumeradas anteriormente rigen las siguientes reglas: Artículo 75: La reanudación de los trabajos debe ser notificada a la Inspección General de Trabajo por el patrono, para el sólo efecto de dar por terminados, sin necesidad de declaratoria expresa y sin responsabilidad para las partes, los contratos de los trabajadores que no comparezcan dentro de los quince días siguientes a aquel en que dicha Inspección recibió el respectivo aviso escrito. La Inspección General de Trabajo debe encargarse de informar la reanudación de los trabajos a los trabajadores, y para facilitar su labor el patrono debe dar todos los datos pertinentes que se le pidan. Si por cualquier motivo, la Inspección no logra localizar dentro del tercero día, contado desde que recibió todos los datos a que se aluden en el párrafo anterior, a uno o varios trabajadores, debe notificar a los interesados la reanudación de los trabajos por medio de un aviso que se ha de publicar por tres veces consecutivas en el Diario Oficial y en otro de propiedad particular que sea de los de mayor circulación en el territorio de la República. En este caso, el término de quince días corre para dichos trabajadores a part ir del día en que se hizo la primera publicación.



1.4.2 Efectos de la suspensión El abogado guatemalteco Palencia Arciniega, respecto de los efectos, que denomina inmediatos, que acompañan a la suspensión del contrato de trabajo indica: “La suspensión del contrato individual surte efectos inmediatos, denominados así, puesto que son los primeros que se dan en cualquier clase de suspensión de relación laboral que se trate, al ocurrir el hecho o acto jurídico que motive la suspensión individual de trabajo, que necesariamente devendrá el cese temporal de la prestación de servicios. Cada suspensión de relación laboral tiene una duración específica, atendiendo a los motivos justificativos de validez, razón por la cual cada uno de los motivos o causas; resumiendo con esto, que la paralización de labores amparada en la ley, para la no prestación de servicios, no produce en ningún momento faltas de asistencia al trabajo, como tampoco la terminación del contrato de trabajo, por estar contemplado en la ley.” Siguiendo las ideas expuestas por el profesional citado, podemos indicar que los efectos inmediatos de la suspensión del contrato individual de trabajo, son: El cese temporal y continuidad del pago del salario: debido a que las suspensiones paralizan la prestación de los servicios, a tal extremo que en determinados momentos de la suspensión la remuneración se mantenga, esto obedece a la finalidad del acontecimiento normado. La ley laboral en nuestro país, al referirse al tema, legisla todos los supuestos de cese temporal de la relación como suspensión de las prestaciones fundamentales. Es acerca de la prestación remunerativa al trabajador, cuando se dan elementos de la suspensión total o parcial, tomando como requisito de validez de la suspensión, el hecho o acto que motiva la misma. Dentro de los efectos mediatos que se atribuyen a la suspensión del contrato individual del trabajo, podemos citar: a) El cese temporal del pago del salario: ubicado en este apartado puesto que la suspensión de la relación individual de trabajo, es una institución que está dada en función de la estabilidad de la clase trabajadora, por lo tanto constituye un derecho a favor de ésta. De lo anterior se concluye, que solamente en situaciones excepcionales, el cese de la remuneración se puede dar, porque de



 lo contrario, la institución aquí planteada no tendría razón de ser. No obstante, se han normado situaciones dentro del contenido de ésta que facultan al empleador para suspender el pago del salario, como una facultad de la empresa. Algunos autores argumentan que con el cese temporal de la prestación de los servicios, necesariamente acarrea el cese de la contraprestación la cual es el pago del salario, con ello se paralizan tanto la obligación fundamental del trabajador como del empleador; b) La retribución de otros beneficios ajenos al salario: si bien es cierto que la Ley guatemalteca otorga ciertas garantías en lo que a seguridad social se refiere, se puede afirmar que estas son de carácter mínimo, si se toma en cuenta lo previsto para su mejoramiento a través de los convenios o pactos colectivos de condiciones de trabajo, la mayoría de las veces por medio de este último. Los beneficios sociales persisten durante el lapso de vigencia de la suspensión de la relación de trabajo, ya que durante este lapso de paralización de los servicios, al trabajador le asisten derechos como el de ocurrir a los beneficios del seguro social, bien porque el cese temporal de la prestación del servicio provenga de enfermedad que lo incapacite para el trabajo, o porque el trabajador en el período de holganza, acuda a los beneficios de dicho seguro por cualquier otro motivo. Sin embargo, existen casos excepcionales en los que el trabajador no está cubierto por los beneficios del seguro social, debido a que e l patrono no se encuentra afiliado a la institución, y c) El derecho de antigüedad persiste en la empresa: garantizado en el párrafo segundo del Artículo 89 del Código de Trabajo regulando: a trabajo igual, desempeñado en puesto y condiciones de eficiencia y antigüedad dentro de la misma empresa, también iguales, corresponderá salario igual, el que debe comprender los pagos que se hagan al trabajador a cambio de su labor ordinaria. Así mismo el Artículo 102 inciso c), de la Constitución Política de la República de Guatemala regula que existe igualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad. “La antigüedad trae como consecuencia derechos a favor del trabajador, por un   lado la profesionalización como consecuencia de que las tareas desempeñadas llegan a ser totalmente uniformes y por otra parte le asiste el derecho irrenunciable de percibir u obtener ventajas económicas derivadas de la eficiencia, eficacia o igualdad de condiciones, todo esto adicionales al salario. Ahora bien, cuando se da el supuesto indicado, se paraliza la prestación de los servicios, entonces nos encontramos con algo muy importante como lo es que la antigüedad sigue corriendo a favor del trabajador, aunque éste se encuentre suspendido, así, la antigüedad continuará hasta la terminación del vínculo laboral y será tomada en cuenta en el cálculo de prestaciones a favor del trabajador.”
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